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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado 

de la República, en sesión ordinaria de fecha: martes veinticinco (25) de febrero de 2025, según Acta 
número 26, de la Legislatura 2024-2025)

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 292 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con esclerosis lateral amiotróficas y otras enfermedades catalogadas como huérfanas y se 

dictan otras disposiciones (Ley ¡muévete por mi!).

TEXTO DEFINITIVO  
  
  

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN  
ORDINARIA DE FECHA: MARTES VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE 2025, 

SEGÚN ACTA No. 26, DE LA LEGISLATURA 2024-2025)  

  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 292 DE 2024 SENADO  

  
  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL 
PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON  

ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICAS Y OTRAS ENFERMEDADES 
CATALOGADAS COMO HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

(LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

  

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas de 
protección especial para dignificar el periodo de vida de las personas diagnosticadas 
con Esclerosis Lateral Amiotrófica – E.L.A., y demás enfermedades catalogadas 
como huérfanas en el país.   

ARTÍCULO 2. Tiempos de respuesta prioritarios para las personas 
diagnosticadas con enfermedades huérfanas. Los trámites adelantados por 
personas diagnosticadas con ELA u otras enfermedades catalogadas como 
huérfanas, deberán gozar de especial celeridad, por parte de las entidades 
encargadas de atenderlos y resolverlos. Por lo cual a partir del momento en que 
se realiza la solicitud por los canales oficiales dispuestos para iniciar su gestión, 
deberán gozar de plazos perentorios para su resolución de acuerdo a la 
naturaleza de los mismos.  

Estos procesos incluirán, pero no se limitarán a: Registro y certificado de 
calificación de discapacidad; Procesos de calificación de pérdida de capacidad 

laboral; Exigencia a los fondos de pensiones para agilizar reconocimiento y pago 
de pensión por invalidez; Estabilidad laboral reforzada para personas con ésta 
discapacidad; Todos los procedimientos, medicamentos, órdenes y atención, 
adjudicación de personal de cuidado o enfermería en materia de salud, así como, 
los requerimientos en materia de discapacidad, pensiones, donde el solicitante sea 
una persona diagnosticada con ELA o cualquiera de las enfermedades huérfanas 
contenidas en la resolución 023 del 4 de enero de 2023, proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social o documento que la adicione o reemplace.   

Parágrafo: Para la garantía de la prestación de servicios de salud, el 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá crear en un plazo no mayor a 
6 meses, un estándar que establezca el tiempo adecuado por diagnóstico, 
para la atención integral de dicha población, teniendo en cuenta como 
criterios de priorización, el grado de progresividad de la enfermedad, además 
de otros que se consideren vitales, además de la dispersión geográfica.  

Con base al estándar elaborado, y a fin de garantizar dignidad en los 
diferentes trámites de la protección social, tanto el Ministerio de Salud y 
Protección Social como el Ministerio del Trabajo garantizarán celeridad en 
los procesos del Sistema General de Riesgos Laborales y del Sistema 
General de Pensiones, a fin de garantizar una atención integral a las personas 
catalogadas con enfermedades catalogadas como huérfanas.  

ARTÍCULO 3. Protocolos, guías y rutas especializados de atención. El 
Ministerio de Salud y Protección Social desarrollará protocolos, guías y rutas de 
atención diferenciados para pacientes con enfermedades huérfanas, que incluyan 
medidas para priorizar sus solicitudes y necesidades clínicas, garantizando la 
atención preferente de sus necesidades médicas, entre las que se incluyan 
medicamentos, citas, exámenes especializados, entre otros, y en los casos de 
urgencia.   

Parágrafo 1. En un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, El Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
establecer los protocolos, las guías y las rutas de atención y diagnóstico de aquellas 
enfermedades huérfanas que hoy no cuentan con vías de atención específicas.   

Parágrafo 2. Sin perjuicio de las disposiciones del presente artículo, los 
protocolos, guías y rutas de atención diferenciados, integrarán aquellos que 
se están implementando actualmente y cuyo desarrollo haya demostrado 
eficacia en su implementación.   

De manera complementaria y como parte de las guías y rutas, se conformará 
un directorio de red institucional de apoyo, que incluya especialistas, 
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entidades públicas y privadas, organizaciones no lucrativas, entre otros, que 
permita a los usuarios y pacientes conocer a la comunidad de expertos con 
que cuenta el país para la atención de enfermedades huérfanas.     

Asimismo, se promoverá el tránsito a herramientas digitales que permitan y 
faciliten el acceso de los usuarios, así como el tránsito a nuevos procesos y 
propender por la mejora continua en la atención y acompañamiento de los 
pacientes con enfermedades huérfanas.   

Parágrafo 3. En aras de garantizar el acceso a los servicios y atenciones en 
salud a los pacientes, la Superintendencia de salud establecerá un protocolo 
especial, que permita adelantar el debido seguimiento, evaluación y auditoría 
al cumplimiento de los contenidos dispuestos en los protocolos, las guías y 
las rutas de atención y diagnóstico de enfermedades huérfanas.   

ARTICULO 4. Educación en materia de derechos de las personas con 
discapacidad y enfermedades huérfanas. El gobierno nacional implementará, en 
un término no mayor a seis meses (6) a partir de entrada en vigencia de la presente 
ley, un programa de educación, sensibilización y capacitación en materia de 
derechos de las personas con discapacidad, especialmente de las enfermedades 
huérfanas y sus necesidades particulares, sus cuidadores y red de apoyo, dirigido 
a funcionarios públicos con el fin de garantizar un tratamiento diferenciado necesario 
para las personas con enfermedades huérfanas y los criterios interseccionales que 
les sean aplicables.   

El programa deberá incluir las obligaciones de las instituciones públicas para el 
tratamiento de las personas con discapacidad, incluyendo, además, los criterios de 
interseccionalidad, rutas de atención, derechos y deberes de sus cuidadores y 
red de apoyo, entre otros.  

Parágrafo: Adicionalmente, el programa deberá incluir una especificación clara de 
los tipos de discapacidad que pueden presentarse, tanto visibles como invisibles. 
En los casos en que la discapacidad no sea visible a simple vista, se deberá 
proporcionar información adecuada para sensibilizar a los participantes sobre la 
posibilidad de su existencia, promoviendo un enfoque inclusivo y comprensivo.  

ARTÍCULO 5. Asistencia psicológica y apoyo social. El Gobierno Nacional 
garantizará de forma preferente y célere, el acceso a programas de apoyo 
psicológico y social para las personas diagnosticadas con enfermedades huérfanas 
y sus familias, cuidadores y red de apoyo, considerando el impacto emocional y 
financiero que estas enfermedades pueden generar. Estos programas deberán estar 
disponibles en todos los centros de referencia a nivel nacional.  

Parágrafo: En desarrollo de la asistencia, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección social, deberá definir el rol específico de los 
centros de referencia, en la planeación, operación y evaluación de estos servicios, 
asegurando una cobertura integral y efectiva. Así mismo deberá establecer los 
debidos protocolos que permitan derivar las atenciones a otros centros de 
referencia, cuando no sea posible la atención directa en el mismo centro, y 
disponer adicionalmente de diferentes canales para el Servicio de Atención 
Psicológica y apoyo social, de manera que no se constituyan barreras de 
acceso a la atención prioritaria que se requiere.  

ARTÍCULO 6. Medidas afirmativas para la garantía de los derechos de 
personas con ELA y otras enfermedades huérfanas. El gobierno nacional 
implementará, en un término no mayor a seis meses (6) a partir de entrada en 
vigencia de la presente ley, políticas públicas, planes, programas y proyectos, que 
prioricen y garanticen de forma efectiva el goce de los derechos para las personas 
con enfermedades huérfanas, que deberán incluir, pero no limitarse a al derecho al 
trabajo, derecho al acceso a la información y las comunicaciones, derecho a la 
cultura, derecho a la recreación y el deporte, acceso al turismo, derecho de acceso 
a la justicia y derecho a participación política y pública.    

En la implementación de estas medidas, el Gobierno deberá asegurar la 
participación ciudadana activa de las personas diagnosticadas con enfermedades 
huérfanas y sus familias, así como de las organizaciones de pacientes, para 
garantizar que las políticas y acciones respondan a sus necesidades reales. 
Adicionalmente, las medidas deberán estar alineadas con los objetivos establecidos 
en el Plan Nacional de Gestión de Enfermedades Huérfanas/Raras, integrando 
componentes de educación, monitoreo y evaluación que permitan asegurar una 
atención integral. El PNG-EHR será el marco de referencia para coordinar y 
supervisar el cumplimiento de estas políticas, planes y programas.  

Parágrafo 1. Lo estipulado en el presente artículo deberá complementar de manera 
articulada y contribuir a la efectividad de lo dispuesto en los artículos 13, 16, 17, 18, 
19, 21 y 22 de la ley 1618 de 2013, dando un énfasis diferencial a las personas 
diagnosticadas con enfermedades huérfanas.  

Parágrafo 2. En atención a lo establecido en el artículo 3 de la ley 1392 de 2010 y 
el artículo 11 de la ley 1751 de 2015, el Gobierno nacional, en el mismo término 
establecido en el presente artículo, creará un plan de incentivos con el fin de 
estimular la habilitación de los centros de referencia de diagnóstico, tratamiento y 
farmacias para la atención integral de las enfermedades huérfanas establecidas en 
la resolución 651 de 2018.   

ARTÍCULO 7. Instancia Nacional de revisión rápida. Las superintendencias 
nacionales, conformarán una instancia de Revisión Rápida para solicitudes 
elevadas por personas con enfermedades huérfanas, encargada de atender, 
resolver y acelerar los casos en los que se presenten demoras administrativas 
injustificadas; cuya reglamentación tendrá un término no mayor a seis meses 
(6) a partir de entrada en vigencia de la presente ley. Esta instancia contará con 
plazos perentorios de acuerdo a la naturaleza del caso, para emitir una 
respuesta y deberá contar con una plataforma en línea que facilite los procesos de 
radicación, seguimiento y respuesta para las personas diagnosticadas con 
enfermedades huérfanas en el país.   

Parágrafo. Lo anterior, no cobija los términos de ley que se han definido para 
algunos trámites en particular como ocurre con el derecho de petición, la tutela o los 
contenidos en la ley 1996 de 2019, entre otros.   

ARTÍCULO 8. Prohibiciones. En ningún caso, se podrá restringir el ejercicio de los 
derechos de las personas con enfermedades huérfanas, incluidos el derecho a la 
libertad de locomoción, trabajo, deporte, educación, y en general, todos los 
escenarios individuales, sociales, culturales y económicos, bajo ningún pretexto, en 
razón y con ocasión de la discapacidad. El hacerlo constituye una discriminación y 
acarreará las consecuencias legales y disciplinarias a que haya lugar.  

ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones normativas que le sean 
contrarias.  

El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 5ª de 1992 (firma 
de la ponente, una vez reordenado el articulado que constituye el texto definitivo).  

La Ponente,  

  
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF  

Ponente Única  
  
  

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., en la sesión presencial, de fecha 

martes veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025), según Acta No. 26, 

de la Legislatura 2024-2025, se dio la discusión y votación de la Ponencia para 

Primer Debate Senado y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 292 de 2024 

Senado, “Por medio de la cual se establecen medidas para dignificar el periodo 
de vida de las personas diagnosticadas con esclerosis lateral amiotróficas y 
otras enfermedades catalogadas como huérfanas y se dictan otras 
disposiciones” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”  
  
  

1. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL  
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO  
  

1.1.  TEXTO DE LA PROPOSICIÓN  

“Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de la facultades conferidas por el artículo 
153 de la ley 5 de 1992, se rinde ponencia positiva y se solicita a la Honorable Comisión 
Séptima de Senado dar primer debate al Proyecto de Ley No. 292/2024 Senado “Por medio 
de la cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con esclerosis lateral amiotróficas y otras enfermedades catalogadas como 
huérfanas y se dictan otras disposiciones” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.   

  
Cordialmente,   
  
  
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF         
Ponente Única”  
  

1.2. VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO  

Puesto a discusión y votación la proposición con que termina el informe de ponencia 

para primer debate Senado, esta fue aprobada, con el mecanismo de votación 
ordinaria, por catorce (14) votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención.  
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 
SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  

VOTACIONES  

TEMA: VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO   

AL PROYECTO DE LEY 292 DE 2024 SENADO  

ACTA No. 26  FECHA: 25.FEB.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

X      

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

X      

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRATICO)  

X      

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

X      

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

X      

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

X      

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
 (P. DE LA U)  

X      

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

X      

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ  
(P. LIBERAL)  

X      

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

X      

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

X      

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTORICO)  

X      

TOTAL VOTACIONES  SI:  14  NO:   APROBADA: __X__ NEGADO:      
____  

  
  
  
2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO EN BLOQUE, CON OMISIÓN  
DE LA LECTURA, CON LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, AVALADAS Y  
LEÍDAS, TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE 
ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO.  

Puesto a discusión y votación el articulado en bloque (propuesta por la Ponente, la 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff), nueve (09) artículos, con omisión de lectura, 
con las proposiciones presentadas, avaladas y leídas, el título del proyecto de ley y 
el deseo de la Comisión que este proyecto pase a segundo debate Senado, se 
obtuvo su aprobación con el mecanismo de votación ordinaria, con trece (13) votos 
a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención.  

Las proposiciones presentadas, fueron las siguientes:  

1. AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  

2. AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO.  

3. AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  

4. AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO.  

5. AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  

6. AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO  

7. AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  

  

La proposición radicada, retirada y dejada como constancia, para ser tenida en 
cuenta para segundo debate, fue la siguiente:  

- AL ARTÍCULO 6°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO.  

  
Nota Secretarial: El articulado frente al cual no se presentaron proposiciones, 
queda tal como fue presentado en el texto propuesto de la ponencia para primer 
debate Senado.  

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 
SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  

VOTACIÓN  

  
DEL ARTICULADO EN BLOQUE (PROPUESTA POR LA PONENTE, LA SENADORA NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF), NUEVE (09) 

ARTÍCULOS, CON OMISIÓN DE LECTURA, CON LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, AVALADAS Y LEÍDAS, ASÍ:  
  

- AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  

- AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  

- AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  

- AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  

- AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  

- AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  

- AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  

  
EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY 292 DE 2024 SENADO  

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS  

CON ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS  
DISPOSICIONES (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”  

  
  

Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO,  
ACTA No. 26  FECHA: 25.FEB.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

X      

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

X      
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3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRATICO)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

X      

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

X      

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

X      

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
 (P. DE LA U)  

X      

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

X      

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ  
(P. LIBERAL)  

X      

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

X      

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

X      

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTORICO)  

X      

TOTAL VOTACIONES  SI:  13  NO:   APROBADA: __X__ NEGADO:      
____  

  
  
El Título del proyecto quedó aprobado de la siguiente manera:  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR 
EL PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON  
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y OTRAS ENFERMEDADES  

CATALOGADAS COMO HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  
(LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”  

  
  
  
  

3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY N° 292 DE 2024 SENADO.  

Proyecto de Ley No. 292/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
PARA DIGNIFICAR EL PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON 
ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO 
HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”  
  
INICIATIVA:   H.S. PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS, NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF, 
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL.  

RADICADO: EN SENADO: 22-10-2024             EN COMISIÓN: 29-10-2024        

PUBLICACIONES – GACETAS  
TEXTO 

ORIGINAL  
PONENCIA   

1er  
DEBATE  
SENADO  

TEXTO  
DEFINITIV 
O COM VII  
SENADO  

PONENCIA   
2do  

DEBATE  
SENADO  

TEXTO  
DEFINTIVO  
PLENARIA  
SENADO  

PONENCIA   
1do  

DEBATE  
CAMARA  

TEXTO  
DEFINITIV 
O COM VII  
CAMARA  

PONENCIA   
2do  

DEBATE  
CAMARA  

TEXTO  
DEFINTIVO  
PLENARIA  
CAMARA  

09 Art  
1811/202 

4  

09 Art  
2010/202 

4  

09 Art              

  
PONENT ES PRIMER DEBAT E  

HH.SS. PONENTES  ASIGNADO (A)  PARTIDO  
NADYA BLEL SCAFF  UNICA  CONSERVADOR  
  

PONENTES SEGUNDO DEBA TE  
HH.SS. PONENTES (25/02/2025)  ASIGNADO (A)  PARTIDO  

NADYA BLEL SCAFF  UNICA  CONSERVADOR  
  

ANUNCIOS  

Martes 26 de noviembre 2024 Acta N° 22, Martes 03 de diciembre 2024 Acta N° 23, Miércoles 04 
diciembre de 2024 Acta N° 24, Martes 18 de febrero Acta N° 25, Martes 25 de febrero 2025 Acta N°  
26,   
  

TRÁMITE EN SENADO  
OCT.31.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1320-2024  
NOV.19.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate  
NOV.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio 
CSPCS-1437-2024  
FEB.25.2025: Se inicia la discusión, se aprueba la proposición con que termina el informe de 
ponencia positiva, se aprueba el articulado con y sin proposiciones, título y pregunta paso a 
segundo debate, se designa en estrado los mismos ponentes (H.S NADIA BLEL SCAFF) según 
ACTA N° 26.  
PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE  
  
4. SOBRE LAS PROPOSICIONES  

  
Todas las proposiciones reposan en el expediente y fueron dadas a conocer 
oportunamente, de manera virtual, previo a su discusión y votación, a todos los 

Honorables Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima del Senado de la 
República. (Reproducción mecánica, para efectos del Principio de Publicidad 
señalado en la ratio decidendi de la Sentencia C-760/2001). El presente Texto 
Definitivo que aquí se presenta, contiene, en fiel copia, las proposiciones 
presentadas, avaladas y aprobadas en la Comisión Séptima del Senado.  
  
  
5. PROPOSICIONES RADICADAS (AVALADAS Y APROBADAS)  
  
  
5.1. AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
                                  

“PROPOSICIÓN 1  
  
Modifíquese el artículo 2° del Proyecto de Ley 292 de 2024 Senado "Por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades catalogadas como 
huérfanas y se dictan otras disposiciones" LEY ¡MUÉVETE POR MI!, el cual quedará así:  

Artículo 2°. Tiempos de respuesta prioritarios para las personas diagnosticadas con 
enfermedades huérfanas. Los trámites adelantados por personas diagnosticadas con ELA 
u otras enfermedades catalogadas como huérfanas, deberán gozar de especial celeridad, 
y sus tiempos de respuestas por parte de las entidades encargadas de atenderlos y 
resolverlos. Por lo cual no deberá superar los cinco (5) días hábiles contados a partir del 
momento en que se realiza la solicitud por los canales oficiales dispuestos para ello,  
iniciar su gestión, deberán gozar de plazos perentorios para su resolución de 
acuerdo a la naturaleza de los mismos.  
  
Estos procesos incluirán, pero no se limitarán a: Registro y certificado de calificación de 
discapacidad; Procesos de calificación de pérdida de capacidad laboral; Exigencia a los 
fondos de pensiones para agilizar adjudicación de pensión por invalidez; Estabilidad 
laboral reforzada para personas con discapacidad; Todos los procedimientos, 
medicamentos, órdenes y atención, adjudicación de personal de cuidado o enfermería en 
materia de salud, así como, los requerimientos en materia de discapacidad, pensiones, 
financieros, notariales, jurídicos, y de cualquier otra índole en donde el solicitante sea una 
persona diagnosticada con ELA o cualquiera de las enfermedades huérfanas contenidas 
en la resolución 023 del 4 de enero de 2023, proferida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social o documento que la adicione o reemplace.   
  
Parágrafo: Para la garantía de la prestación de servicios de salud, el Ministerio de 
Salud y Protección Social deberá crear en un plazo no mayor a 6 meses, un estándar 
que establezca el tiempo adecuado por diagnóstico, para la atención integral de 
dicha población, teniendo en cuenta como criterios de priorización, el grado de 
progresividad de la enfermedad, además de otros que se consideren vitales, además 
de la dispersión geográfica.  

  
Con base al estándar elaborado, y a fin de garantizar dignidad en los diferentes 
trámites de la protección social, tanto el Ministerio de Salud y Protección Social 
como el Ministerio del Trabajo garantizarán celeridad en los procesos del Sistema 
General de Riesgos Laborales y del Sistema General de Pensiones, a fin de 
garantizar una atención integral a las personas catalogadas con enfermedades 
catalogadas como huérfanas.  

De los Honorables Congresistas,  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                            IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
Senadora de la República                                                   Representante a la Cámara Partido 
Político MIRA                                                              Partido Político MIRA  
  

  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
Senador de la República                         Senador de la República                             
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
  
  
5.2. AL ARTÍCULO 2°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL  
HENRÍQUEZ PINEDO  
  

  
“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA  

PROYECTO DE LEY NO. 292/2024 SENADO  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL 
PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON ESCLEROSIS 
LATERAL AMIOTRÓFICAS Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO 
HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.   

  
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente 
someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de la República, la siguiente 
proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en la ponencia al proyecto de ley 
referido:  
  
ARTÍCULO 2. Tiempos de respuesta prioritarios para las personas diagnosticadas con 
enfermedades huérfanas. Los trámites adelantados por personas diagnosticadas con ELA 
u otras enfermedades catalogadas como huérfanas, deberán gozar de especial celeridad, 
y sus tiempos de respuestas por parte de las entidades encargadas de atenderlos y 
resolverlos no deberá superar los cinco (5) días hábiles contados a partir del momento en 
que se realiza la solicitud por los canales oficiales dispuestos para ello.  
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Estos procesos incluirán, pero no se limitarán a: Registro y certificado de calificación de 
discapacidad; Procesos de calificación de pérdida de capacidad laboral; Exigencia a los 
fondos de pensiones para agilizar adjudicación reconocimiento y pago de pensión por 
invalidez; Estabilidad laboral reforzada para personas con ésta discapacidad; Todos los 
procedimientos, medicamentos, órdenes y atención, adjudicación de personal de cuidado o 
enfermería en materia de salud, así como, los requerimientos en materia de discapacidad, 
pensiones, financieros, notariales, jurídicos, y de cualquier otra índole en donde el 
solicitante sea una persona diagnosticada con ELA o cualquiera de las enfermedades 
huérfanas contenidas en la resolución 023 del 4 de enero de 2023, proferida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social o documento que la adicione o reemplace.   
  
JUSTIFICACIÓN  
Se sugieren ajustes de redacción y técnica jurídica propia del Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones ya que las pensiones no se adjudican, se reconocen y se procede 
al pago.  
  
Atentamente,  
  
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
Senador”   
  
  
5.3. AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  
  

“PROPOSICIÓN 2  
  

Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de Ley 292 de 2024 Senado "Por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades catalogadas 
como huérfanas y se dictan otras disposiciones" LEY ¡MUÉVETE POR MI!, el cual quedará 
así:  
  
ARTÍCULO 3. Protocolos, guías y rutas especializados de atención. El Ministerio de 
Salud y Protección Social desarrollará protocolos, guías y rutas de atención diferenciados, 
para pacientes con enfermedades huérfanas, que incluyan medidas para priorizar sus 
solicitudes y necesidades clínicas, garantizando la atención preferente de sus necesidades 
médicas, entre las que se incluyan medicamentos, citas, exámenes especializados, entre 
otros, y en los casos de urgencia.   
  
Parágrafo. En un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, El Ministerio de Salud y Protección Social deberá establecer los protocolos, 
las guías y las rutas de atención y diagnóstico de aquellas enfermedades huérfanas que 
hoy no cuentan con vías de atención específicas.   

Parágrafo Nuevo. Sin perjuicio de las disposiciones del presente artículo, los 
protocolos, guías y rutas de atención diferenciados, integrarán aquellos que se 
están implementando actualmente y cuyo desarrollo haya demostrado eficacia en 
su implementación.   
  
De manera complementaria y como parte de las guías y rutas, se conformará un 
directorio de red institucional de apoyo, que incluya especialistas, entidades 
públicas y privadas, organizaciones no lucrativas, entre otros, que permita a los 
usuarios y pacientes conocer a la comunidad de expertos con que cuenta el país 
para la atención de enfermedades huérfanas.  
     
Asimismo, se promoverá el tránsito a herramientas digitales que permitan y faciliten 
el acceso de los usuarios, así como el tránsito a nuevos procesos y propender por 
la mejora continua en la atención y acompañamiento de los pacientes con 
enfermedades huérfanas.   
  
Parágrafo Nuevo. En aras de garantizar el acceso a los servicios y atenciones en 
salud a los pacientes, la Superintendencia de salud establecerá un protocolo 
especial, que permita adelantar el debido seguimiento, evaluación y auditoría al 
cumplimiento de los contenidos dispuestos en los protocolos, las guías y las rutas 
de atención y diagnóstico de enfermedades huérfanas.   
  

De los Honorables Congresistas,  
  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                            IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
Senadora de la República                                                    Representante a la Cámara  
Partido Político MIRA                                                                     Partido Político MIRA  
  

  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
Senador de la República                                                         Senador de la República  
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”   
  
5.4. AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA EL H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ  
PINEDO  
  

“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA  
PROYECTO DE LEY NO. 292/2024 SENADO  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL 
PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON ESCLEROSIS 
LATERAL AMIOTRÓFICAS Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO 
HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.   

  
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente 
someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de la República, la siguiente 
proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en la ponencia al proyecto de ley 
referido:  
  
ARTICULO 4. Educación en materia de derechos de las personas con discapacidad y 
enfermedades huérfanas. El gobierno nacional implementará, en un término no mayor a 
seis meses (6) a partir de entrada en vigencia de la presente ley, un programa de educación, 
sensibilización y capacitación en materia de derechos de las personas con discapacidad, 
especialmente de las enfermedades huérfanas y sus necesidades particulares, sus 
cuidadores y red de apoyo, dirigido a funcionarios públicos con el fin de garantizar un 
tratamiento diferenciado necesario para las personas con enfermedades huérfanas y los 
criterios interseccionales que les sean aplicables.   
  
El programa deberá incluir las obligaciones de las instituciones públicas para el tratamiento 
de las personas con discapacidad, incluyendo, además, los criterios de interseccionalidad, 

rutas de atención, derechos y deberes de sus cuidadores y red de apoyo, entre otros.  
  
Parágrafo: Adicionalmente, el programa deberá incluir una especificación clara de los tipos 
de discapacidad que pueden presentarse, tanto visibles como invisibles. En los casos en 
que la discapacidad no sea visible a simple vista, se deberá proporcionar información 
adecuada para sensibilizar a los participantes sobre la posibilidad de su existencia, 
promoviendo un enfoque inclusivo y comprensivo.  
  
JUSTFICACIÓN  
Se incluye a la red de cuidadores para conocer las rutas de atención, derechos y 
deberes, además de la red de apoyo del paciente, a efecto de que la eliminación de 
barreras sea mas eficiente.  
  
Atentamente,  
  
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
Senador”  
  
  
5.5. AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  

“PROPOSICIÓN 3  
  
Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de Ley 292 de 2024 Senado "Por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 

diagnosticadas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades catalogadas 
como huérfanas y se dictan otras disposiciones" LEY ¡MUÉVETE POR MI!, el cual quedará 
así:  
  
ARTÍCULO 5. Asistencia psicológica y apoyo social. El Gobierno nacional garantizará 
de forma preferente y célere, el acceso a programas de apoyo psicológico y social para 
las personas diagnosticadas con enfermedades huérfanas y sus familias, considerando el 
impacto emocional y financiero que estas enfermedades pueden generar. Estos 
programas deberán estar disponibles en todos los centros de referencia a nivel nacional. 
Parágrafo: En desarrollo de la asistencia, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Salud y Protección social, deberá definir el rol específico de los centros de referencia, 
en la planeación, operación y evaluación de estos servicios, asegurando una cobertura 
integral y efectiva. Así mismo podrá deberá establecer los debidos protocolos que 
permitan derivar las atenciones a otros centros de referencia, cuando no sea posible 
la atención directa en el mismo centro, y/o disponer adicionalmente de diferentes 
canales para el Servicio de atención psicológica y apoyo social., de manera que no se 
constituyan barreras de acceso a la atención prioritaria que se requiere.  
  

De los Honorables Congresistas,  
  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                            IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
Senadora de la República                                                       Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA                                                                  Partido Político MIRA  
  
  
  

 MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE               CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
 Senador de la República                                                        Senador de la República   
 Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
  

5.6. AL ARTÍCULO 5°, PRESENTADA EL H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ 
PINEDO  

  
“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA  

PROYECTO DE LEY NO. 292/2024 SENADO  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL 
PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON ESCLEROSIS 
LATERAL AMIOTRÓFICAS Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO 
HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.   
  
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente 
someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de la República, la siguiente 
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proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en la ponencia al proyecto de ley 
referido:  
  
ARTÍCULO 5. Asistencia psicológica y apoyo social. El Gobierno nacional garantizará 
de forma preferente y celera, el acceso a programas de apoyo psicológico y social para las 
personas diagnosticadas con enfermedades huérfanas y sus familias, cuidadores y red de 
apoyo, considerando el impacto emocional y financiero que estas enfermedades pueden 
generar. Estos programas deberán estar disponibles en todos los centros de referencia a 
nivel nacional.  
  
Parágrafo: En desarrollo de la asistencia, el Gobierno Nacional, deberá definir el rol 
específico de los centros de referencia, en la planeación, operación y evaluación de estos 
servicios, asegurando una cobertura integral y efectiva. Así mismo podrá establecer y/o 
disponer adicionalmente diferentes canales para el Servicio de Atención Psicológica y 
apoyo social.   
  
JUSTIFICACIÓN  
Se incluye la red de apoyo, familiares y cuidadores de los pacientes, a efecto de lograr una 
eliminación de barreras más eficiente.  
  
Atentamente,  
  
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
Senador”  
  

5.7. AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  

“PROPOSICIÓN 4  
  
Modifíquese el artículo 7° del Proyecto de Ley 292 de 2024 Senado "Por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades catalogadas 
como huérfanas y se dictan otras disposiciones" LEY ¡MUÉVETE POR MI!, el cual quedará 
así:   
  
ARTÍCULO 7. Comité Instancia Nacional de revisión rápida. Las superintendencias 
nacionales, El gobierno nacional conformarán una instancia un Comité Nacional de 
Revisión Rápida para solicitudes elevadas por personas con enfermedades huérfanas, 
encargadao de atender, resolver y acelerar los casos en los que se presenten demoras 
administrativas injustificadas; cuya reglamentación tendrá un término no mayor a seis 
meses (6) a partir de entrada en vigencia de la presente ley. Estae instancia comité 
contará con plazos perentorios un plazo máximo de tres (3) días hábiles de acuerdo a 
la naturaleza del caso, para emitir una respuesta y deberá contar con una plataforma en 

línea que facilite los procesos de radicación, seguimiento y respuesta para las personas 
diagnosticadas con enfermedades huérfanas con discapacidad en el país.   
  
El Comité estará integrado por un representante  del Ministerio de Salud y Protección 
Social y  un representante de   la Superintendencia Nacional de Salud. Así mismo,  un 
representante de asociaciones de pacientes, miembros de la Mesa Nacional de 
Enfermedades Huérfanas y Raras,  y  un representante de la Defensoría del Pueblo, EPS, 
IPS,Gestores Farmacéuticos.  

  

De los Honorables Congresistas,  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                           IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
Senadora de la República                                                       Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA  
  
  
  

 MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE               CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
 Senador de la República                                                         Senador de la República   
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
  
  
6. PROPOSICIÓN RADICADA Y DEJADA COMO CONSTANCIA  
  
  

- AL ARTÍCULO 6°, PRESENTADA POR EL H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO:  
  

  
“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA  

PROYECTO DE LEY NO. 292/2024 SENADO  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL 
PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON ESCLEROSIS 
LATERAL AMIOTROFICAS Y OTRAS ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO 
HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (LEY ¡MUEVETE POR MI!)”.   

  
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente 
someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de la República, la siguiente 
proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en la ponencia al proyecto de ley 
referido:  
  
ARTÍCULO 6. Medidas afirmativas para la garantía de los derechos de personas con ELA y 
otras enfermedades huérfanas. El gobierno nacional implementará, en un término no mayor 
a seis meses (6) a partir de entrada en vigencia de la presente ley, políticas públicas, planes, 

programas y proyectos, que prioricen y garanticen de forma efectiva el goce de los derechos 
para las personas con enfermedades huérfanas, que deberán incluir, pero no limitarse a al 
derecho al trabajo, derecho al acceso a la información y las comunicaciones, derecho a la 
cultura, derecho a la recreación y el deporte, acceso al turismo, derecho de acceso a la 
justicia y derecho a participación política y pública.    
  
En la implementación de estas medidas, el Gobierno deberá asegurar la participación 
ciudadana activa de las personas diagnosticadas con enfermedades huérfanas y sus 
familias, así como de las organizaciones de pacientes, para garantizar que las políticas y 
acciones respondan a sus necesidades reales. Adicionalmente, las medidas deberán estar 
alineadas con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Gestión de Enfermedades 
Huérfanas/Raras, integrando componentes de educación, monitoreo y evaluación que 
permitan asegurar una atención integral. El PNG-EHR será el marco de referencia para 
coordinar y supervisar el cumplimiento de estas políticas, planes y programas.  
  
Parágrafo 1. Lo estipulado en el presente artículo deberá complementar de manera 
articulada y contribuir a la efectividad de lo dispuesto en los artículos 13, 16, 17, 18, 19, 21 
y 22 de la ley 1618 de 2013, dando un énfasis diferencial a las personas diagnosticadas con 
enfermedades huérfanas.  
  
Parágrafo 2: En atención a lo establecido en el artículo 3 de la ley 1392 de 2010 y el artículo 
11 de la ley 1751 de 2015, el Gobierno nacional, en el mismo término establecido en el 
presente artículo, creará un plan de incentivos con el fin de estimular la habilitación de los 
centros de referencia de diagnóstico, tratamiento y farmacias para la atención integral de 
las enfermedades huérfanas establecidas en la resolución 651 de 2018.   
  
Parágrafo 3. Los reembolsos y pagos a las EPS o IPS por atenciones a los 
pacientes de que trata la presente ley, tendrán prelación en el orden de gasto del 
Ministerio de Salud, la ADRES o la entidad correspondiente, el retraso u omisión 
injustificada de pago, hará incurrir al funcionario público en falta grave 
disciplinaria, so pena de las sanciones penales a que haya lugar.  
  
JUSTIFICACIÓN  
Una de las dilaciones que mas se presenta para la atención de pacientes con enfermedades 
de alto costo, es la demora en la obtención de los reembolsos o pagos del gobierno nacional 
a las EPS o del ADRES a la IPS, proponemos que estos pagos sean prioritarios en el orden 
de gasto y que el funcionario que no cumpla con este mandato sea sancionado 
drásticamente por poner en riesgo la vida y salud de los pacientes.   
  
Atentamente,  
  
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
Senador”  
  
  
LA  COMISIÓN  SÉPTIMA  CONSTITUCIONAL  PERMANENTE  DEL    
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D. C., a los diez (10) 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025).- En la presente fecha se 

autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, del Texto Definitivo relacionado 
a continuación, aprobado en Primer Debate en la Comisión Séptima del Senado, en 
sesión presencial, así:   

  
FECHA DE APROBACIÓN: 25 DE FEBRERO DE 2025  
  
SEGÚN ACTA No.: 26  
  
LEGISLATURA: 2024-2025   
  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 292 DE 2024 SENADO   
  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA DIGNIFICAR EL PERIODO DE VIDA DE LAS PERSONAS 
DIAGNOSTICADAS CON ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICAS Y OTRAS 
ENFERMEDADES CATALOGADAS COMO HUÉRFANAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” (LEY ¡MUÉVETE POR MI!)”.  

FOLIOS: 22  
  
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.  
  

Autoriza la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República y 
suscribe en su nombre,    

  

  

  
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  

 SECRETARIO GENERAL COMISIÓN SÉPTIMA   
H. Senado de la República  
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TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado 

de la República, en sesión ordinaria de fecha: martes cuatro (04) de marzo de 2025, según Acta 
número 28, de la Legislatura 2024-2025)

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 341 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establece el procedimiento, mecanismo, instancias y elementos para la definición, 
monitoreo y ajuste de la unidad de pago por capitación upc y presupuestos máximos, del sistema general 

de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO  
  
  

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN  

ORDINARIA DE FECHA: MARTES CUATRO (04) DE MARZO DE 2025, SEGÚN 
ACTA No. 28, DE LA LEGISLATURA 2024-2025)  

  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 341 DE 2024 SENADO  

  
  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 
MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, 
MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC 
Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

  

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA  

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer el procedimiento, 
mecanismo de definición, monitoreo y ajuste de la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) y Presupuestos Máximos, vigente para cada año, con el propósito de 
garantizar el derecho fundamental a la salud de los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) y la sostenibilidad del mismo.  

Artículo 2. Comité de Expertos para la definición, monitoreo y ajuste de la UPC. 
Confórmese el Comité de Expertos como organismo asesor adscrito al Ministerio de 
Salud y Protección Social de carácter permanente y técnico, el cual emitirá 
conceptos técnicos, jurídicos, económicos, actuariales y/o financieros con carácter 
vinculante para efectos de definir, cuantificar, monitorear y ajustar la Unidad de Pago 
por Capitación (UPC) cada año y los Presupuestos Máximos o tecnologías en salud 
no incluidas en la UPC.   

Artículo 3. Integrantes del Comité de Expertos. El Comité de Expertos estará 
integrado de la siguiente forma:  

e) Será presidido por el (la) Ministro (a) de Salud y Protección Social, quien 
ejercerá su rol de forma indelegable, respetando la independencia y 
autonomía del  

Comité de Expertos. No obstante, si por causa de fuerza mayor no pudiere estar 
presente el Ministro de Salud y Protección Social, el Comité de Expertos podrá 

ser presidido por cualquiera de los miembros de manera aleatoria; no siendo su 
ausencia motivo de impedimento para realizar la respectiva sesión.  

f) Un (a) (1) representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien 
deberá ser el (la) Ministro (a) en funciones o el Viceministro (a) Técnico (a).  

g) Un (a) (1) representante del Departamento Nacional de Planeación, ejercido 
por el (la) Director (a) en funciones o el subdirector (a) delegado.  

h) Seis (6) expertos con amplio reconocimiento académico y profesional en los 
sectores de la salud, economía de la salud, ciencias actuariales y/o seguridad 
social, elegidos por mayoría simple de sus miembros, de ternas propuestas por 
cada uno de los siguientes actores: vii. Centros de investigación en salud (un 
representante). viii. Centros de investigación en economía de la salud (un 
representante). ix. Asociación Colombiana de Universidades (un 
representante).  

x. Prestadores de salud públicos y privados a través de sus respectivos 
gremios (un representante).  

xi. EPS públicas y privadas a través de sus respectivos gremios (un 
representante).  

xii. Asociaciones de Usuarios, pacientes o enfermedades de alto costo y 
afiliados de las EPS (un representante).  

  

Parágrafo 1. Los seis (6) expertos serán designados para periodos fijos de cuatro 
(4) años, no estarán sujetos a las disposiciones que regulan la carrera 
administrativa, no siendo sujetos a libre nombramiento y remoción; y podrán ser 
reelegidos por una única vez. Del periodo de cuatro años, estarán los dos (2) últimos 
años del gobierno que los elige y dos (2) años del gobierno siguiente.  

Parágrafo 2. Podrán asistir como invitados permanentes al Comité de Expertos, con 
voz y sin voto, representantes del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud, la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, la Asociación Colombiana de Actuarios, la Cuenta de Alto Costo, la 
Superintendencia de Salud, la Contraloría General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y dos (2) delegados de las 
Comisiones Séptimas del Congreso de la República.   

Parágrafo transitorio: Para la conformación del primer periodo del Comité de 
Expertos, sus miembros serán elegidos por los delegados del Gobierno Nacional. 
Tres (3) de los seis (6) integrantes electos por ternas tendrán un periodo que durará 
por el primer periodo dos (2) años.   
  

Artículo 4. Funciones del Comité de Expertos. Las funciones indelegables del 
Comité de Expertos serán las siguientes:  

9. Definir los servicios financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación 
– UPC – con criterios de inclusión de servicios y tecnologías a financiarse, teniendo 
en cuenta los conceptos técnicos de entidades como el IETS, el Invima y la 
academia.  

10. Proponer al Ministerio de Salud y Protección Social los indicadores de 
satisfacción de usuarios, indicadores de salud y de uso eficiente de recursos, su 
evaluación y la definición de incentivos para los actores del sistema que acrediten 
un buen desempeño y su cumplimiento.  

11. Definir de manera vinculante el valor de la UPC vigente para el año siguiente, 
así como los valores asociados a copagos y cuotas moderadoras para cada 
vigencia, con expedición anterior al 30 de diciembre de cada año.  

12. Realizar anualmente el informe de suficiencia y los mecanismos de ajuste de 
riesgo para el cálculo de la UPC, Presupuestos Máximos o tecnologías no incluidas 
en la UPC y presentarlo al Ministerio de Salud y Protección Social, Congreso de la 
República y representantes de las partes interesadas del sector salud. Este 
pronunciamiento será publicado para recibir comentarios y aportes hasta antes del 
30 de noviembre de cada anualidad.   

13. Formular estudios técnicos sobre temas asociados al SGSSS, incluyendo 
financiamiento, flujo de los recursos en el sistema, utilización de los servicios de 
salud, los cuales serán de consulta pública y sometidos a revisión académica.  

14, Proponer al Gobierno Nacional la formulación y ejecución de planes de 
saneamiento de las cuentas de servicios y tecnologías en salud, financiados y no 
financiados con cargo a la UPC.  

15. Definir el reajuste, la activación del mecanismo de cobertura y pago contenido 
en el artículo 10 de esta ley, cuando se determine que la UPC asignada, 
Presupuestos Máximos o tecnologías no incluidas en la UPC son insuficientes para 
asumir los servicios en salud de la población afiliada.   

16. Identificar y formular recomendaciones tendientes a contar con datos 
confiables y oportunos en tiempo real, al interior del sistema único de 

Información, orientado a la transparencia en la utilización de los recursos de 
salud.  

Parágrafo 1.  El acto administrativo mediante el cual se define la UPC vigente para 
cada año deberá contar con un certificado en su metodología por parte de dos 
universidades con amplia presencia nacional, definidas por el Comité de Expertos.  

A su vez dicha metodología y los datos, serán de acceso público y se contará 
con un canal virtual habilitado por la Secretaría Técnica del Comité, que permita 
consultar, realizar recomendaciones y sugerencias de manera continua por parte 
de agentes públicos y privados especializados en la materia. Se informará 
oficialmente acerca de la apertura de dicho canal a los actores a que se hace 
referencia en el presente inciso tales como organismos de control fiscal, 
instituciones de educación superior, órganos y comités autónomos entre otros; 
y al Congreso de la República, para realizar la revisión previa proyecto normativo 
de dicho acto administrativo, a partir de su primera versión.   
  

Parágrafo 2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público garantizará las apropiaciones 
y adiciones presupuestales, así como el giro oportuno, a que haya lugar para 
sufragar la UPC y Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro 
de la misma, que defina el Comité, las cuales deberán incluirse en el Presupuesto 
General de la Nación y ajustarse dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 
correspondiente, so pena de las sanciones de carácter disciplinario o penal, que 
interponga la autoridad competente por su incumplimiento.  

Parágrafo 3. Las funciones y decisiones a cargo del Comité deberán ser debidamente 
soportadas y documentadas, acreditando el cumplimiento y el cuidado de los 
requisitos, atributos e información que soporta la operación del Comité. Dicha debida 
diligencia deberá quedar consagrada en actas e informes que harán parte integral de 
los actos administrativos proferidos por el Comité y serán de público conocimiento.  

Parágrafo 4. El director de Regulación de Beneficios Costos y Tarifas del 
Aseguramiento en Salud asumirá las funciones de Secretaría Técnica del Comité.   
  

Artículo 5. Requisitos generales para definir la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC). En los estudios técnicos y estadísticos que sustenten la definición de la UPC 
deben evidenciarse los siguientes principios:  

16. Equidad: El valor de la UPC debe representar de manera efectiva la tasación 
de las condiciones objetivas del riesgo.  
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17. Suficiencia: La UPC debe cubrir la tasa de riesgo y los costos propios de la 
operación, tales como el costo de la atención en salud, los costos de afiliación, 
costos administrativos y mecanismos de fortalecimiento patrimonial para cumplir 
con los indicadores financieros.  

18. Homogeneidad: Los elementos de la muestra objeto de estudio deben tener 
características comunes de tipo cualitativo y cuantitativo, seleccionados bajo 
criterios aleatoriedad e independencia.  

19. Representatividad: El tamaño de la muestra debe corresponder a un 
número objetivo de elementos de la población que garantice un nivel de significancia 
y cubra un periodo adecuado de manera que el cálculo de los estimadores presente 
un bajo nivel de error.  

20. Calidad: la información utilizada para la tasación de la UPC debe cumplir con 
criterios de calidad estadística que aseguren la representatividad para la población 
a asegurar.  

Parágrafo. Estos mismos principios serán tenidos en cuenta para efectos del 
cálculo, y reajustes de Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas 
dentro la UPC.  
  

Artículo 6. Metodología para el cálculo de la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC). Para el cálculo de la UPC se deberán tener en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos:   

vi) Actualización de precios (inflación), tendencias de demanda;  
vii) Ajustes por siniestros incurridos, reportados y no reportados;  
viii)Tasas de cambio;  ix) Tasas de interés;   
x) Los demás que sean necesarios.   
  
Adicionalmente, como mínimo los siguientes factores de ajuste de riesgo:   
  
v) Sexo,  vi) 
Edad,  vii) 
Carga;  
viii) Gestión de la enfermedad reflejada en el costo promedio de los afiliados, 
ubicación geográfica y situación laboral; siempre y cuando se demuestre que cada 
una de las variables incide en la suficiencia de la UPC.  

Parágrafo 1. El Comité velará por la actualización de los parámetros de los factores 
de ajuste que incluyan los cambios tendenciales asociados a cada factor y los 
elementos de política pública.  
  
Artículo 7. Esquema de datos abiertos para el SGSSS. Para promover la 
transparencia y adecuada toma de decisiones en el SGSSS, las entidades estatales 
implementarán medidas regulatorias y dispondrán de los recursos tecnológicos para 
que todos sus actores accedan a la información del Sistema en tiempo real, de 
acuerdo a sus competencias.  

El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de las 
Tecnologías, información y Comunicaciones, fortalecerá la plataforma de 
inscripción en línea de facturación, y su interoperabilidad que permitirá identificar 
de manera clara cada una de las fuentes de los recursos de salud; y establecer 
los costos reales de la prestación del servicio de salud en las redes propias y de 
terceros, al nivel de cada paciente del sistema, de forma que se pueda rastrear el 
uso y correcta ejecución de los recursos del sistema. Este registro utilizará los 
principios de la facturación electrónica y permitirá identificar con precisión la base 
para definir la suficiencia de la UPC, los excesos de consumo y los valores de 
Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro la UPC.  

Artículo 8. Operaciones mercantiles en el marco del SGSSS.  Adiciónese un 
parágrafo al artículo 3 de la Ley 2024 de 2020, en el siguiente sentido: “Parágrafo 
2°: En las operaciones mercantiles que se realicen en el marco del SGSSS, los 
proveedores y prestadores de servicios de salud deberán radicar las facturas de los 
servicios prestados en un plazo máximo de tres (3) meses siguientes a la fecha de 
la finalización de la prestación del servicio. La Superintendencia Nacional de Salud 
deberá verificar el cumplimiento de esta disposición e imponer las sanciones por su 
incumplimiento.”  

Artículo 9. Elementos de Control. Serán elementos de control y seguimiento del 
informe del Comité de Expertos los siguientes:    

d) Publicidad: El acto administrativo que define año a año el valor de la UPC 
y el que modifican los servicios de salud asumidos con cargo a la UPC, 
deberá ser conocido y comentado por la ciudadanía según lo establecido 
en los lineamientos de técnica normativa y regulatoria del Ministerio de 
Salud y Protección Social, en un término no inferior a 30 días calendario.  

  
e) Revisión periódica: El Comité de Expertos que define la UPC, se reunirá 

por lo menos dos (2) veces adicionales durante el año, en los meses de 
mayo y septiembre para revisar que la definición de la UPC y los 
Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro la UPC 

sean suficientes. Este comité podrá adoptar los reajustes 
correspondientes para el periodo restante siempre que se evidencien y 
prueben situaciones no previstas al inicio del año y que afecten de manera 
sustancial las variables de cálculo inicial, ajustado al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo del sector salud.   

  
f) Veeduría y transparencia: Las Comisiones VII de la Cámara y del 

Senado convocarán en sesión conjunta a los actores del SGSSS y demás 
entidades pertinentes, durante el segundo semestre de cada año para 
analizar la situación financiera del sector salud, la suficiencia y dinámica 
de flujo de los recursos destinados al sistema, así como la calidad del 
servicio prestado. Del resultado de dichas sesiones elaborará 
recomendaciones oportunas a los actores, prestadores y al Gobierno 
Nacional para que adopten las medidas pertinentes.  

  
  

Artículo 10. Mecanismo de cobertura y pago. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, dispondrán un mecanismo de cobertura y pago, con recursos adicionales 
a la UPC y/o Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro 
la UPC, con cargo al Presupuesto General de la Nación, para asumir de manera 
excepcional el aumento en la siniestralidad, así como los mayores costos en salud 
de las enfermedades, huérfanas y otras tecnologías de alto valor.  

Dicho mecanismo establecerá el tope máximo de siniestralidad, a partir del cual, las 
tecnologías y servicios en salud que lo excedan serán asumidos directamente por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, bajo la modalidad de pago directo, 
velando por la sostenibilidad del SGSSS y el flujo de recursos a los diferentes 
actores.  

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de funcionamiento y 
administración de dicho mecanismo en los tres (3) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley.  

Artículo 11. Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente constituirá 
una falta gravísima, y acarreará las sanciones, penales y disciplinarias a que haya 
lugar, sin perjuicio del ejercicio de veeduría ciudadana a que haya lugar contra el 
funcionario que incumpla esta ley.  

Artículo 12. Formación e Investigación en Parámetros Técnicos en Seguridad 
Social. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación en 
coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, en armonía con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
2136; fomentarán la formación e investigación en áreas de la economía de la
salud, ciencias actuariales y/o seguridad social; con el fin de contar con el capital
humano suficiente para el análisis y adecuado manejo de recursos y toma de
decisiones en materia del Presupuesto del Sistema General de Seguridad Social.  

Artículo 13. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su sanción y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 5ª de 1992 (firma 

de los ponentes, una vez reordenado el articulado que constituye el texto definitivo). 

Los Ponentes, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
Coordinador Ponente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Ponente

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Ponente

HONORIO GUEL HENRÍQUEZ PINEDMIGM
Coordinador PonenteC
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SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., en la sesión presencial, de fecha 

martes cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco (2025), según Acta No. 28, de la 

Legislatura 2024-2025, se dio la discusión y votación de la Ponencia para Primer  

Debate Senado y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 341 de 2024 Senado,  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 
MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, 
MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y  
PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

  
1. IMPEDIMENTOS RADICADOS, DISCUTIDOS Y VOTADOS   
  

1.1 . TEXTO DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. BERENICE 
BEDOYA PÉREZ:  
  

“IMPEDIMENTO  
  

Proyecto de Ley número 341/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y  

ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD  
DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL  

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN  
OTRAS DISPOSICIONES”  

  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, 286 y 
siguientes de la Ley 5a de 1992 y demás normas concordantes, especialmente en 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017, Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista, modificados en su orden por el artículo 1 y 3 de la Ley 2003 de 
2019, respectivamente, presento mi impedimento para participar del debate y 
votación del texto propuesto al proyecto de ley de la referencia.  
  
  
Lo anterior, tras evidenciar un eventual conflicto de interés, por ser la representante 
legal de un partido político. Lo que implicaría un interés directo con esta iniciativa 
legislativa. Por cuanto se recibió donaciones al Partido, por parte de sociedades 
privadas para las campañas al Congreso de la República 2022 – 2026, y campañas 

territoriales 2024 - 2027 estas sociedades podrían verse beneficiadas o afectadas 
con este proyecto de ley y estos hechos resultaría un interés directo con esta 
iniciativa legislativa. Someto a consideración la declaración de mi impedimento.  
  
Someto a consideración la declaración de mi impedimento.  
  
Atentamente,  
  
  

BERENICE BEDOYA PÉREZ  
Senadora de la República”   
  

- VOTACIÓN DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. BERENICE 
BEDOYA PÉREZ:  
  
Puesto a discusión y votación el impedimento presentado por la H.S. Berenice 

Bedoya Pérez, con votación nominal, este fue negado con ocho (08) votos en contra, 

ningún voto a favor, ninguna abstención.  

  
 COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 

SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  
 VOTACIONES  

  DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. BERENICE BEDOYA PÉREZ   

AL PROYECTO DE LEY No. 341 DE 2024 SENADO  

ACTA 
No 

. 28  FECHA: 04.MAR.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

  

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

  X    

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

  X    

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO (POLO 
DEMOCRÁTICO)  

    EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

  X    

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

    CONSTANCIA: SE RETIRÓ DEL RECINTO, NO  
PARTICIPÓ DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE 
SU IMPEDIMENTO  

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

  X    

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

  X    

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

  X    

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
(P. DE LA U)  

  X    

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ  
(P. LIBERAL)  

  X    

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

    EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTÓRICO)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

TOTAL VOTACIONES  SI:   NO: 08  APROBADO: ______ NEGADO:      
__X____  

  
  

1.2. TEXTO DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL H.S. JOSUÉ ALIRIO 
BARRERA RODRÍGUEZ:  
  

“Bogotá, 4 de marzo de 2025  

  
Doctor  
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  
Secretario General  
Comisión Séptima Constitucional  
Senado de la República  
  
Referencia: Declaración de impedimento al Proyecto de Ley No. 341/2024 Senado  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 
MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, 
MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y 
PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  
Atento saludo,  
  
De conformidad con el artículo 286 y 291 de la ley 5 de 1992, modificados por los 
artículos 1° y 3° de la ley 2003 de 2019, respectivamente, me permito manifestarle 
mi impedimento para participar en la discusión, y votación del Proyecto de Ley No.  
341/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA 
DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR 
CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE  
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  
Lo anterior, por considerar que se podría configurar un conflicto de interés toda vez 
que tanto yo como el partido al que pertenezco cuenta con aportes a campaña de 
personas o empresas que pueden verse beneficiadas con la iniciativa.  
  
Atentamente,  
  
  

Josué Alirio Barrera Rodríguez H. Senador de la República”  
  

- VOTACIÓN DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL H.S. JOSUÉ ALIRIO 
BARRERA RODRÍGUEZ:  
  

Puesto a discusión y votación el impedimento presentado por el H.S. Josué Alirio 

Barrera Rodríguez, con votación nominal, este fue negado con ocho (08) votos en 

contra, ningún voto a favor, ninguna abstención.  
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 

SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  
VOTACIONES  

 DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL H.S. JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  

 AL PROYECTO DE LEY No. 341 DE 2024 SENADO  

ACTA No. 28  FECHA: 04.MAR.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

  X    

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

  X    

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO (POLO 
DEMOCRÁTICO)  

    EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

    CONSTANCIA: SE RETIRÓ DEL RECINTO, NO  
PARTICIPÓ DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
DE SU IMPEDIMENTO  

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

  X    

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

  X    

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

  X    

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

  X    

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
(P. DE LA U)  

  X    

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ   
(P. LIBERAL)  

  X    

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

    EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTORICO)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

TOTAL VOTACIONES  SI:   NO: 08  APROBADO: ______ NEGADO:      
__X____  

  
  

1.3. TEXTO DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. NADIA 
GEORGETTE BLEL SCAFF:  
  
“Bogotá., D.C., marzo de 2025  
  
Doctor  
PRAXERE JOSÉ OSPINO  
Secretario  
Comisión Séptima Constitucional 
Permanente Senado de la República Ciudad.  
  
Ref. MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO PROYECTO DE LEY NO. 341 DE 
2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 
MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, 
MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y 
PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  
Respetado secretario,  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, 
artículos 286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
especialmente lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética 
y Disciplinario del Congresista y Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, por su intermedio, 
comedidamente manifiesto a la Honorable Comisión Séptima mi impedimento  
  

SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERÉS  
  
Podría existir conflicto de intereses de orden moral y económico, con fundamento 
en las situaciones que enuncio a continuación.  
  

RAZONES O MOTIVOS DEL IMPEDIMENTO  

La situación de conflicto de intereses enunciadas, contrastadas con los elementos 
que tipifican el conflicto de intereses de acuerdo con las clasificaciones que sobre 
el mismo ha efectuado el Honorable Consejo de Estado, indican que debo 
apartarme del conocimiento del PROYECTO DE LEY NO. 341 DE 2024, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, MECANISMO, 
INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE 
DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS 
MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” en razón, a que un aportante directo a mi 
campaña ostenta la calidad de representante legal de un establecimiento que presta 
servicios de salud y por cuanto el partido político al que pertenezco y del cual soy 
presidenta actualmente, recibió donaciones y/o aportes a la campaña electoral 
2022-2026 de empresas que tienen relación con el sector salud.  
  
Respetuosamente solicito se sirva someter a votación el presente impedimento de 
manera individual y mediante el mecanismo de votación nominal.  
  
De aceptarse el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del 
artículo 1° de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes en 
el acta.  
  
Cordialmente,  
  
  
NADIA BLEL SCAFF  
Senadora de la Republica”  
  
  
- VOTACIÓN DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. NADIA 
GEORGETTE BLEL SCAFF:  
  

Puesto a discusión y votación el impedimento presentado por la H.S. Nadia 

Georgette Blel Scaff, con votación nominal, este fue negado con ocho (08) votos en 

contra, ningún voto a favor, ninguna abstención.  

  
 COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 

SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  
 VOTACIONES  

  DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF   

AL PROYECTO DE LEY No. 341 DE 2024 SENADO  

ACTA 
No 

. 28  FECHA: 04.MAR.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

  X    

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

  X    

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRÁTICO)  

    EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

  X    

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

  X    

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

    CONSTANCIA: SE RETIRÓ DEL RECINTO, NO  
PARTICIPÓ DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE 
SU IMPEDIMENTO  

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

  X    

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

  X    

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
(P. DE LA U)  

  X    

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ  
(P. LIBERAL)  

  X    

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

    EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTÓRICO)  

    NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  



Gaceta del Congreso  392 Jueves, 27 de marzo de 2025 Página 11

TOTAL VOTACIONES  SI:   NO: 08  APROBADO: ______ NEGADO:      
__X____  

  

  

1.4. TEXTO DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. ESPERANZA 

ANDRADE SERRANO:  
  
“Bogotá., D.C., marzo 04 de 2025  
  
Doctor  
PRAXERE JOSÉ OSPINO  
Secretario  
Comisión Séptima Constitucional Permanente  
Senado de la República  
Ciudad  
  
IMPEDIMENTO: Proyecto de Ley No. 341/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y 
ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE 
PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS  
DISPOSICIONES”  
  
Respetado secretario,  
  
De conformidad al artículo 286 del Reglamento del Congreso de la Republica, Ley 
5 de 1992 y demás normas concordantes me permito presentar impedimento para 
participar en la ponencia, debate y votación del Proyecto de Ley No. 341/2024 
Senado; dado cómo lo manifestó la Senadora Nadia Blel, Presidenta del Partido 
Conservador y Presidenta de la Comisión Séptima, informa que se recibieron 
donaciones y aportes para la campaña electoral de Senado año 2022, podrá existir 
conflicto de interés de orden moral y económico.  
  
Atentamente,  
  
  

Esperanza Andrade  
Senadora”  

- VOTACIÓN DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. ESPERANZA 
ANDRADE SERRANO:  
  

Puesto a discusión y votación el impedimento presentado por la H.S. Esperanza 

Andrade Serrano, con votación nominal, este fue negado con nueve (09) votos en 

contra, ningún voto a favor, ninguna abstención.  

  
 COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. SENADO 

DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  
 VOTACIONES  

  DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. ESPERANZA ANDRADE SERRANO   

AL PROYECTO DE LEY No. 341 DE 2024 SENADO  

ACTA No. 28   FECHA: 04.MAR.25    

No.  

  

NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

 VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

 SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

   X    

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
(P. CONSERVADOR)  

     CONSTANCIA: SE RETIRÓ DEL RECINTO, NO  
PARTICIPÓ DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
DE SU IMPEDIMENTO  

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRÁTICO)  

     EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

   X    

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

   X    

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

   X    

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

   X    

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

   X    

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
(P. DE LA U)  

   X    

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

     NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ  
(P. LIBERAL)  

   X    

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

     NO ESTUVO PRESENTE AL MOMENTO DE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

     EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTÓRICO)  

   X    

TOTAL VOTACIONES  SI:    NO: 09  APROBADO: ______ 
NEGADO:      __X____  

  
  
  
1.5. TEXTO DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. LORENA RÍOS 
CUELLAR:  

  
Bogotá, D.C. marzo 03 de 2025  

  
Senadora  
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF  
Presidente Comisión Séptima del Senado de la República  E.S.D.  

  
Asunto: Impedimento al Proyecto de Ley No. 341/2024 Senado “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS 
Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE DE LA  
UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN  
OTRAS DISPOSICIONES”  
  
Cordial Saludo,  
  
De conformidad con el artículo 286 y 291 de la Ley 5 de 1992, modificada por 
los artículos 1 y 3 de la Ley 2003 de 2019, respetuosamente, me permito 
presentar mi impedimento para ser ponente del proyecto de ley de la referencia 
y participar en la elaboración de la ponencia, discusión y votación, por considerar 

que puede llegarse a presentar conflicto de interés de orden moral y/o 
económico.  

RAZONES O MOTIVOS DEL IMPEDIMENTO  

  
Lo anterior, toda vez que el partido al que pertenezco presuntamente recibió 
aportes a campaña con destinación específica, de empresas que pueden 
verse impactadas con la iniciativa.  

De aceptarse el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 
2º del artículo 1º de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen las constancias 
pertinentes en el acta.  

Igualmente, ruego a la Comisión VII se sirva considerar al momento del 
ejercicio de ponderación, propio de este acto procedimental, valorar el Artículo 
286 inciso 2, literal c, de la ley 5 de 1992, igualmente el término que me otorga 
la ley 5 de 1992 en su artículo 291 inciso 2 para la presentación de este 
eventual impedimento “Antes o durante la sesión en la que discuta el proyecto 
de ley, o de acto legislativo el congresista manifestará por escrito el conflicto 
de interés.”  

  
Atentamente,  

  
  

LORENA RÍOS CUÉLLAR  
Senadora de la República  Partido Colombia Justa Libres  

  
Nota Secretarial: La Presidencia, dejó constancia que el impedimento presentado 

por la Senadora Lorena Ríos Cuellar, no se sometió a votación, dado que no asistió 

a la sesión de la fecha, 04 de marzo de 2025 y presentó oportunamente la excusa 

respectiva.   

  

  

2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO  

  

2.1. TEXTO DE LA PROPOSICIÓN  

“PROPOSICIÓN  
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En virtud de las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a los 
Honorables Congresistas de la Comisión Séptima del Senado de la República dar 
PRIMER DEBATE y APROBAR el Proyecto de Ley 341 de 2024, “Por medio de la 
cual se establece el procedimiento, mecanismo, instancias y elementos para la 
definición, monitoreo y ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y 
Presupuestos Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones” 

De los honorables Congresistas. 

Atentamente, 

2.2. VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO 

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDOO
Coordinador Ponente

NORMA HURTADO SÁNCHEZZ

iC
Ponente

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZZ
Ponente””

HONORIOO GUEL HENRÍQUEZ PINMIGM
Coordinador Ponente

Puesto a discusión y votación la proposición con que termina el informe de ponencia 

para primer debate Senado, esta fue aprobada, con el mecanismo de votación 
ordinaria, por diez (10) votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención.  

  

 COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 
SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  

 VOTACIONES  

 DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO  

 AL PROYECTO DE LEY No. 341 DE 2024 SENADO  

ACTA No. 28   FECHA: 04.MAR.25    

No.   NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

X      

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

X      

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRATICO)  

    EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

X      

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

X      

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

X      

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
 (P. DE LA U)  

X      

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO  (P. 
LIBERAL)  

X      

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

    EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTORICO)  

X      

TOTAL VOTACIONES  SI:  10  NO:   APROBADA: __X__  
NEGADO:      ____  

  
  
3. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO EN BLOQUE, CON OMISIÓN DE 

LA LECTURA, CON LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, AVALADAS Y 
LEÍDAS, TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN 
QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO.  

Puesto a discusión y votación el articulado en bloque (propuesta por la Presidenta, 

la Senadora Nadya Georgette Blel Scaff), doce (12) artículos, con omisión de 

lectura, con las proposiciones presentadas, avaladas y leídas, el título del proyecto 

de ley y el deseo de la Comisión que este proyecto pase a segundo debate Senado, 

se obtuvo su aprobación con el mecanismo de votación ordinaria, con ocho (08) 

votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención.  

  

Las proposiciones presentadas, fueron las siguientes:  

1. AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, 
H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. 
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
2. AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, 
H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. 
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
3. A LOS PARÁGRAFOS DEL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA 
PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
4. AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, 
H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. 
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
5. AL ARTÍCULO 10°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, 
H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. 
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
6. A UN ARTÍCULO NUEVO, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  

  
Nota Secretarial: El articulado frente al cual no se presentaron proposiciones, 
queda tal como fue presentado en el texto propuesto de la ponencia para primer 
debate Senado.  
  

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE H. 
SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2024-2025  
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VOTACIÓN  

  
DEL ARTICULADO EN BLOQUE (PROPUESTA POR EL PRESIDENTA, LA SENADORA NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF), DOCE (12) 

ARTÍCULOS, CON OMISIÓN DE LECTURA, CON LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, AVALADAS Y LEÍDAS, ASÍ:  
  

1. AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
2. AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
3. A LOS PARÁGRAFOS DEL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA 
RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
4. AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL 
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
5. AL ARTÍCULO 10°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. 
MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  
6. A UN ARTÍCULO NUEVO, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. 
MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  

EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY 341 DE 2024 SENADO  
  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN,  
MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE  

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  

Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO.  

ACTA No. 28  FECHA: 04.MAR.25    

No.  NOMBRE   
H. SENADORA - H. SENADOR  

VOTACIÓN   OBSERVACIONES    
  

SI   NO   

1  ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA  
(P. MIRA)  

X      

2  ESPERANZA ANDRADE SERRANO (P. 
CONSERVADOR)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

3  WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  (POLO 
DEMOCRATICO)  

    EXCUSA  

4  JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

5  BERENICE BEDOYA PÉREZ   
(P. ASI)  

X      

6  NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF  (P. 
CONSERVADOR)  

X      

7  FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE)  

X      

8  HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO  (P. 
CENTRO DEMOCRÁTICO)  

X      

9  NORMA HURTADO SÁNCHEZ  
 (P. DE LA U)  

X      

10  MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  (PACTO 
HISTÓRICO-MAIS)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

11  MIGUEL ÁNGEL PINTO  (P. 
LIBERAL)  

X      

12  OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA (P. 
COMUNES)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

13  LORENA RÍOS CUÉLLAR   
(P. CJL)  

    EXCUSA  

14  FERNEY SILVA IDROBO  (PACTO 
HISTORICO)  

    NO ESTUVO PRESENTE DURANTE LA 
VOTACIÓN  

TOTAL VOTACIONES  SI:  08  NO:   APROBADA: __X__  
NEGADO:      ____  

  
El Título del proyecto de ley No. 341 de 2024 Senado, quedó aprobado de la 

siguiente manera:  

  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO,  
MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN,  

MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y  
PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  
  

4. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY N° 341 DE 2024 SENADO.  

Proyecto de Ley No. 341/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA DEFINICIÓN, 

MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC Y 
PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN  
SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”   

INICIATIVA H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, JOSUÉ ALIRIO BARRERA 
RODRÍGUEZ, NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, ENRIQUE 
CABRALES BAQUERO, PAOLA HOLGUÍN MORENO, MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ, 
JOSÉ ALFREDO MARÍN LOZANO, BERENICE BEDOYA PÉREZ, LORENA RIOS CUELLAR, 
PALOMA VALENCIA LASERNA, MIGUEL URIBE TURBAY, ESTEBAN QUINTERO CARDONA, 
ANDRÉS GUERRA HOYOS, YENNY ROZO ZAMBRANO, JOSÉ VICENTE CARREÑO, MARÍA 
FERNANDA CABAL MOLINA, CARLOS MEISEL VERGARA, MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, 
LILIANA BENAVIDES SOLARTE, H.R. ANDRES FORERO MOLINA, JUAN FELIPE CORZO, JUAN 
ESPINAL RAMÍREZ, LUIS LÓPEZ ARISTIZABAL, JHON JAIRO BERRÍO, MIGUEL POLO POLO, 
CHRISTIAN MUNIR GARCES ÁLJURE, MARELEN CASTILLO TORRES, PIEDAD CORREAL 
RUBIANO, HERNÁN CADAVID MÁRQUEZ.  

RADICADO: EN SENADO: 04-12-2024             EN COMISIÓN: 10-12-2024      EN CÁMARA: XX- 
XX-202X   

PUBLICACIONES – GACETAS  
TEXTO 

ORIGINAL  
PONENCIA   

1er DEBATE 
SENADO  

TEXTO  
DEFINITIVO  

COM VII  
SENADO  

PONENCIA    

2do  
DEBATE  
SENADO  

TEXTO  
DEFINTIVO  
PLENARIA  
SENADO  

PONENCIA   

1do  
DEBATE  
CAMARA  

TEXTO  
DEFINITIVO  

COM VII  
CAMARA  

PONENCIA    

2do  
DEBATE  
CAMARA  

TEXTO  
DEFINTIVO  
PLENARIA  
CAMARA  

08 Art  

2203/2024  

12 Art  

34/2025  

13 Art  

  

            

  
PONENTES PRIMER DEBATE  

HH.SS. PONENTES  ASIGNADO (A)  PARTIDO  

HONORIO HERNIQUEZ PINEDO  COORDINADOR  CENTRO DEMOCRATICO  

NORMA HURTADO SANCHEZ  PONENTE  DE LA U  

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ  PONENTE  LIBERAL  

  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  
HH.SS. PONENTES  ASIGNADO (A)  PARTIDO  

HONORIO HERNIQUEZ PINEDO  COORDINADOR  CENTRO DEMOCRATICO  

NORMA HURTADO SANCHEZ  PONENTE  DE LA U  

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ  PONENTE  LIBERAL  

  
ANUNCIOS  

Martes 18 de febrero Acta N° 25, Martes 25 de febrero de 2025 Acta No 26, Miércoles 26 de febrero de 
2025, Acta No 27. Martes 04 de marzo de 2025, Acta No. 28  

  
TRÁMITE EN SENADO  

DIC.16.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1566-2024  

FEB.05.2025: Radican Informe de ponencia para primer debate  

FEB.07.2025: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-
CS0100-2025  

MAR.04.2025: Se niegan los impedimentos presentados por los HH. SS. Berenice Bedoya, Alirio 
Barrera, Nadia Blel y Esperanza Andrade.   

MAR.04.2025: Se inicia la discusión, se aprueba la proposición con que termina el informe de ponencia 
positiva, se aprueba el articulado con y sin proposiciones, título y pregunta paso a segundo debate, se 
designa en estrado los mismos ponentes (H.S HONORIO HENRIQUEZ, NORMA HURTADO Y MIGUEL 
ANGEL PINTO) según ACTA N° 28.  

PENDIENTE RENDIR INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO.   

  

5. SOBRE LAS PROPOSICIONES  

  
Todas las proposiciones reposan en el expediente y fueron dadas a conocer 
oportunamente, de manera virtual, previo a su discusión y votación, a todos los 
Honorables Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima del Senado de la 
República. (Reproducción mecánica, para efectos del Principio de Publicidad 
señalado en la ratio decidendi de la Sentencia C-760/2001). El presente Texto 
Definitivo que aquí se presenta, contiene, en fiel copia, las proposiciones 
presentadas, avaladas y aprobadas en la Comisión Séptima del Senado.  
  
  
6. PROPOSICIONES RADICADAS (AVALADAS Y APROBADAS)  
  
6.1. AL ARTÍCULO 3°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
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“PROPOSICIÓN 1  

  
Modifíquese el Artículo 3° del Proyecto de Ley 341 de 2024 Por medio de la cual se 
establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos para la Definición, 
Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y Presupuestos 
Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones., el cual quedará así:  
  
Artículo 3: Integrantes del Comité de Expertos. El Comité de Expertos estará 
integrado de la siguiente forma:  
(...)  
  
a) Será presidido por el(la) Ministro de Salud y Protección Social, quien ejercerá su 
rol de forma indelegable, respetando la independencia y autonomía del Comité 
de Expertos. No obstante, si por causa de fuerza mayor no pudiere estar 
presente el Ministro de Salud y Protección Social, el Comité de Expertos podrá 
ser presidido por cualquiera de los miembros de manera aleatoria; no siendo 
su ausencia motivo de impedimento para realizar la respectiva sesión.  
  
  
De los Honorables Congresistas,  
  
  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                 IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  

  Senadora de la República                                                       Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA                                                                   Partido Político MIRA  
  
  
  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
Senador de la República                                                           Senador de la República    

Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
  
  
6.2. AL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.  
  

“PROPOSICIÓN 2  

Adiciónese un nuevo numeral al Artículo 4° del Proyecto de Ley 341 de 2024 Por 
medio de la cual se establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos 
para la Definición, Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y 
Presupuestos Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones., el cual quedará así:  

  
Artículo 4. Funciones del Comité de Expertos. Las funciones indelegables del Comité 
de Expertos serán las siguientes:  
  
(...)  
  
Numeral nuevo. Identificar y formular recomendaciones tendientes a contar con 
datos confiables y oportunos en tiempo real, al interior del sistema único de 
Información, orientado a la transparencia en la utilización de los recursos de 
salud.  
  
  
De los Honorables Congresistas,  

  
  

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                 IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
 Senadora de la República                                                       Representante a la Cámara  
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA  

  
  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
Senador de la República                                                           Senador de la República    

Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
  
  
6.3. A LOS PARÁGRAFOS DEL ARTÍCULO 4°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA 
PAOLA AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. 
MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA 
VILLABÓN.  
  

“PROPOSICIÓN 3  
Modifíquese el Artículo 4° del Proyecto de Ley 341 de 2024 Por medio de la cual se 
establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos para la Definición, 
Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y Presupuestos 
Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones., el cual quedará así:  

Artículo 4. Funciones del Comité de Expertos. Las funciones indelegables del Comité 
de Expertos serán las siguientes:  
(...)  
  
Parágrafo 1. El acto administrativo mediante el cual se define la UPC vigente para 
cada año deberá contar con un certificado en su metodología por parte de dos 
universidades con amplia presencia nacional, definidas por el Comité de Expertos. A 
su vez dicha metodología y los datos, serán de acceso público y se contará con 
un canal virtual habilitado por la Secretaría Técnica del Comité, que permita 
consultar, realizar recomendaciones y sugerencias de manera contínua por 
parte de agentes públicos y privados especializados en la materia. Se informará 
oficialmente acerca de la apertura de dicho canal a los actores a que se hace 
referencia en el presente inciso tales como organismos de control fiscal, 
instituciones de educación superior, órganos y comités autónomos entre otros; 
y al Congreso de la República, para realizar la revisión previa proyecto 
normativo de dicho acto administrativo, a partir de su primera versión.   
  
Parágrafo 2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público garantizará las 
apropiaciones y adiciones presupuestales, así como el giro oportuno, a que haya 
lugar para sufragar la UPC y Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no 
incluidas dentro de la misma, que defina el Comité, las cuales deberán incluirse en el 
Presupuesto General de la Nación y ajustarse dentro del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del año correspondiente, so pena de las sanciones de carácter disciplinario 
o penal, que interponga la autoridad competente por su incumplimiento.  
  
Parágrafo 3. Las funciones y decisiones a cargo del Comité deberán ser debidamente 
soportadas y documentadas, acreditando el cumplimiento y el cuidado de los 
requisitos, atributos e información que soporta la operación del Comité. Dicha debida 
diligencia deberá quedar consagrada en actas e informes que harán parte integral de 
los actos administrativos proferidos por el Comité y serán de público conocimiento.  
  
De los Honorables Congresistas,  
  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                 IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  

 Senadora de la República                                                        Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA                                                                     Partido Político MIRA  
  
  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
Senador de la República                                                              Senador de la República  
Partido Político MIRA                                                                       Partido Político MIRA”  

  
6.4. AL ARTÍCULO 7°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  

“PROPOSICIÓN 4  
  
Modifíquese el Artículo 7° del Proyecto de Ley 341 de 2024 “Por medio de la cual se 
establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos para la Definición, 
Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y Presupuestos 
Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así:  
  
Artículo 7. Esquema de datos abiertos para el SGSSS. Para promover la 
transparencia y adecuada toma de decisiones en el SGSSS, las entidades estatales 
implementarán medidas regulatorias y dispondrán de los recursos tecnológicos para 
que todos sus actores accedan a toda la información del Sistema en tiempo real, de 
acuerdo a sus competencias.  
  
El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de las 
Tecnologías, información y Comunicaciones, desarrollará fortalecerá la plataforma 
de inscripción en línea de facturación, y su interoperabilidad procedimientos e 
inversiones que permitirá identificar de manera clara cada una de las fuentes de 
los recursos de salud; y establecer los costos reales de la prestación del servicio de 
salud en las redes propias y de terceros, al nivel de cada paciente del sistema, de 
forma que se pueda rastrear el uso y correcta ejecución de valor de los 
procedimientos e inversiones que se llevan a cabo con los recursos del sistema. Este 
registro utilizará los principios de la facturación electrónica y permitirá identificar con 
precisión la base para definir la suficiencia de la UPC, los excesos de consumo y los 
valores de Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro la UPC.  
  
De los Honorables Congresistas,  
  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                 IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
         Senadora de la República                                                  Representante a la Cámara        

Partido Político MIRA                                                            Partido Político MIRA  
  
  
  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
    Senador de la República                                                           Senador de la República          
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  
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6.5. AL ARTÍCULO 10°, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL VIRGÜEZ  
PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  

“PROPOSICIÓN 5  
  
Modifíquese el Artículo 10° del Proyecto de Ley 341 de 2024 Por medio de la cual se 
establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos para la Definición, 
Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y Presupuestos 
Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones., el cual quedará así:  
  
Artículo 10. Mecanismo de cobertura y pago. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
la ADRES, dispondrán un mecanismo de cobertura y pago, con recursos adicionales 
a la UPC y/o Presupuestos Máximos o tecnologías en salud no incluidas dentro 
la UPC, con cargo al Presupuesto General de la Nación, para asumir de manera 
excepcional el aumento en la siniestralidad, así como los mayores costos en salud 
de las enfermedades, huérfanas y otras tecnologías de alto valor.  
  
Dicho mecanismo establecerá el tope máximo de siniestralidad, a partir del cual, las 
tecnologías y servicios en salud que lo excedan serán asumidos directamente por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, bajo la modalidad de pago directo, velando 
por la sostenibilidad del SGSSS y el flujo de recursos a los diferentes actores.  
  
El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de funcionamiento y 
administración de dicho mecanismo en los tres (3) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley.  
  
De los Honorables Congresistas,  
  
  
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                 IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
      Senadora de la República                                                       Representante a la Cámara      

Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA  

  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
     Senador de la República                                                           Senador de la República         
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  

6.6. A UN ARTÍCULO NUEVO, PRESENTADA POR LA H.S. ANA PAOLA 
AGUDELO GARCÍA, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, H.S. MANUEL  
VIRGÜEZ PIRAQUIVE Y H.S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN 
“PROPOSICIÓN 6  

Agréguese un Artículo Nuevo al Proyecto de Ley 341 de 2024 Por medio de la cual 
se establece el Procedimiento, Mecanismo, Instancias y Elementos para la Definición, 
Monitoreo y Ajuste de la Unidad de Pago por Capitación UPC y Presupuestos 
Máximos, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones., el cual quedará así:  

Artículo Nuevo. Formación e Investigación en Parámetros Técnicos en 
Seguridad Social. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación en 
coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en armonía con lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley 2136; fomentarán la formación e investigación en áreas de la 
economía de la salud, ciencias actuariales y/o seguridad social; con el fin de 
contar con el capital humano suficiente para el análisis y adecuado manejo de 
recursos y toma de decisiones en materia del Presupuesto del Sistema General 
de Seguridad Social.    

  

De los Honorables Congresistas,   

  

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                   IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  
  Senadora de la República                                                     Representante a la Cámara       
Partido Político MIRA                                                               Partido Político MIRA  
  
  
  

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN  
  Senador de la República                                                           Senador de la República       
Partido Político MIRA                                                                Partido Político MIRA”  

  
  
7. PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE  
  
El Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, manifestó que, con acuerdo de los demás 
ponentes, se tendrá en cuenta para segundo debate la propuesta de la Senadora Ana Paola 
García Agudelo, sobre el tema de fortalecimiento del sistema de facturación que ya existe; 
el tema de mecanismos para contrarrestar la corrupción; un sistema único de facturación, 
para de subir las facturas en tiempo real, donde las EPS reciban oportunamente la 

información y el ciudadano también pueda verificar con su cédula, los tratamientos que se 
le han realizado, entre otros temas. La relación completa de esta intervención y demás 
temas, se haya consignada en el Acta No. 28, de la fecha 04 de marzo de 2024.  
   
LA  COMISIÓN  SÉPTIMA  CONSTITUCIONAL  PERMANENTE  DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D. C., a los quince  
(15) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025).- En la presente fecha 
se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, del Texto Definitivo 
relacionado a continuación, aprobado en Primer Debate en la Comisión Séptima del 
Senado, en sesión presencial, así:   

  
FECHA DE APROBACIÓN: 04 DE MARZO DE 2025  
  
SEGÚN ACTA No.: 28  
  
LEGISLATURA: 2024-2025   
  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 341 DE 2024 SENADO   
  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO, MECANISMO, INSTANCIAS Y ELEMENTOS PARA LA 
DEFINICIÓN, MONITOREO Y AJUSTE DE LA UNIDAD DE PAGO POR 
CAPITACIÓN UPC Y PRESUPUESTOS MÁXIMOS, DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
  
FOLIOS: 34  
  
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.  
  

Autoriza la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República y 
suscribe en su nombre,    

  

  
  

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  
 SECRETARIO GENERAL COMISIÓN SÉPTIMA   

H. Senado de la República  
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